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Los trámites a realizar por parte de los ciudadanos de la Unión Europea que vayan a 
realizar prácticas laborales en España son los siguientes: 

1.- Solicitar el NIE (Número de Identidad de Extranjero)  

La solicitud se realizar en el Consulado General de España que le corresponda según su 
residencia, consultar en el siguiente enlace: 

http://www.exteriores.gob.es/Consulados/PARIS/es/Consulado/Paginas/Demarcacion.aspx 

Se facilitan los datos del Consulado General de España de París 

Localización: 165, Boulevard Malesherbes. 75840 Paris Cédex 17.  
Teléfono: +33 (0)1 44 29 40 00 
Fax: +33 (0)1 40 54 04 74 y +33 (0)1 40 53 88 28 
E-mail: cog.paris@maec.es  

2.- Solicitar el número de afiliación a la Seguridad Social española. 

Si no se ha trabajado con anterioridad en España hay que solicitar la afiliación inicial al 
Sistema de Seguridad Social, el número que se atribuya, será único y vitalicio. 

La solicitud se formula mediante el modelo TA.1 – Solicitud Afiliación/Número de 
Seguridad Social. 

La solicitud de afiliación (modelo TA.1) se dirigirá a la Dirección Provincial de la Tesorería 
de la Seguridad Social de la misma provincia en que esté domiciliada la empresa en que 
prestará servicios el trabajador por cuenta ajena.  

Las solicitudes de afiliación deben formularse con carácter previo al inicio de la prestación 
de servicios del trabajador por cuenta ajena.  

En la solicitud habrá que indicar un domicilio en España (si no se dispone de domicilio con 
carácter previo, se podrá poner el domicilio de la empresa) 

Tanto el modelo de solicitud, como los datos de las Direcciones Provinciales de la 
Tesorería General de la Seguridad Social se pueden encontrar en el siguiente enlace: 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/Afiliacion/Afiliaciondetrabaja7332/index.htm#7330
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